
 

Xalapa, Ver. A 09 de Julio de 2021.  

 

Organiza CEDH conversatorio sobre el caso “Guzmán Albarracín”  

 

La Unidad para la Igualdad de Género de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) realizó 

el Conversatorio “Caso: Guzmán Albarracín y Otras vs Ecuador”, ello en el marco de la 

Conmemoración de los 10 años de la Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos.  

La inauguración de la actividad estuvo a cargo de la Doctora Namiko Matzumoto Benítez presidenta 

de la CEDH, quien agradeció la participación de los ponentes internacionales para sumarse a esta 

capacitación dirigida para funcionarios del organismo a su cargo, así como para servidores públicos 

de otras instituciones interesados en el tema.  

Durante su intervención comentó: “Todos los miembros de ambas organizaciones tienen el mismo 

compromiso, es un espacio común en el que coincidimos los defensores y defensoras de los 

derechos humanos, para nosotros es un honor tenemos aquí, sé que su conocimiento, su 

experiencia, sus aportaciones nos van a enriquecer”.  



El trabajo que han realizado contribuye -precisó- a consolidar una cultura de garantía y respeto de 

los derechos humanos, dijo, y particularmente los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violación sexual. 

El conversatorio se desarrolló en modalidad virtual con la participación del Maestro Edward J. Pérez, 

Asesor legal Senior del Centro de Derechos Reproductivos y la Maestra Consuelo Bowen Manzur, 

Coordinadora del Servicio Legal del Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer, 

ambas asociaciones representantes de víctimas del caso.  

Yeralding Morales Sánchez titular de la Unidad para la Igualdad de Género fungió como moderadora 

de estas actividades, que buscan contribuir a generar conciencia sobre los casos de violencia sexual 

que se pueden presentar al interior de las aulas.  

 

 


